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SE SüSCl\lllE E'i TOLEDO, l.lllHEIIIA !JE F.~'i!JO. 

Este Boletín está· dedicado á, la cir

culacion de las comunicaciones oficiales 

del Arzobispado, y demus que convenga 

nl interés 'del Clet·o. 

Sil PUBLICA TODOS !.OS S1UAIIO~. 

Los soñares eclesiásticos que no le 
reciban á, tiempo, harán la reclamacion 
dentro del término de 20 días, pasndoa 
los cuales no será atendida. 

BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
REGLAnrnNTO DE LAS UNIVERSIDA.DES~ CAPITULO VIL 

TÍTULO PRIMERO. 

DEL GOillf.Rl'iO DE LAS U"IVERSIDADF.S. 

(Continuacion.) 

t.º Firmar las cédulas de convocatoria á to
dos los actos á que de órden del Decano deban 
concurrir los Catedráticos de la Facultad. 

5.º HeJactar las actas de la Junta de Profe
sores y del Consrjo de di~ciplina, y la diligencia 
de investidura de los gr.idos d1~ Licencindo. 

6.º Cuidar de la clnsificacion melódica de los 
papeles y documentos de la Seáetaría. 

7. º Hccaudar los derechos de exámenes y 
grados, y distribuirlos en las épocas seüaladas 
en el arl. 33_ 

.Art. 43. Auxiliará al SecretariodecadaFa
culta<l en el desempeilo de su cargo, el escri
biente del negociado correspondiente de la Secrc
larÍ:J. general. En las Universidades <lon<le se crea 
necesario se nomorunín escrioien!es especiales 
parn las Secretarías de las Facultades. 

Art. U. Los Secretarios de las Facultades 
percibirán en remuneracion Je este servicio 1000 
reales anuales de gratificacion. 

Art. 45. fü Rector, á propuesta del Decnno, 
noml,rará en cada Facultad un Vice-Secretario 
para sustituir al Secretario en ausencias, enfer
medades y vacantes; 

De los dependientes. 

Arl. .rn. Haorá en cada Universidad un be
del mayor, que será lambien conserje del edifi
<.:io-, r lo~ demás bedeles,, porteros y mozos ne.:. 
ccsa1'1os. 

Art. n. Los bedeles mayores, en su calidad 
de conse1jes , cuidarán de 1~ conservacion del 
edificio; daran cuenta al Jefe local de los reparos 
que sea necesario hacer; se esmerarán en que 
haya limpil'za y asco, seiíaladamenle en las áu
las y oficinas; harán requisa diaria para el buen 
arreglo de los muebles de !odas las depeni:lencias, 
y para 'evitar incendios y sustracciones; tendrán 
cuidado que no vivan en el establecimiento mas 
que las personas autorizadas para ello por el Re
glamento general administrativo~ y correrán con 
los gastos ordinarios del material, con sujccion 
á las órdenes del Hector, á esccpcion de aque
llos para que este juzgue oportuno comisionará 
otra persona. 

Arl. HL · Si las dcpendl'ncias de la Universi-
1lad ocnpnsen varios edificios, habrá en cada uno 
nn conserje, el cual será tambien jefe de los de
pendientes que desempeilen su destino en el mis
mo local. 

Ar!. 19. El bedel mayor, como Jefe inme-
diato de los dependientes que desempeilen su 
destino en el mismo edificio , cuidará de que lodos 
cumplan con sus obligaciones, y de que el ser
vicio se haga con üxactilud y esmero. 
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Art. 50. En la planta de ·Gada Unirersidad 
se determinarú el número <le bedeles, porteros y 
mozos necesarios, teniendo en cuenta las Facul
tades que en cada una existan y el númern dl) 
alumnos que á ellas concurran. 

Arl. ol. Es obligacion de los bedeles velar 
incesantemente poi' la conscrvacion del órclen y 
disciplina escolástica en el ediílcio y sus ii,tnedia
ciones; amonestar ú los escolares inquietos, po
niendo en conocimiento del .Jefe local las fallas 
que observen en es[l) punto; avisar á los Profe
sores la hora de entrada y salida de las clases; 
entregará los mismo,; las cédulas de convocato
ria para juntas ó <'jercicios, y desempeñar las 
demas funciones qt1t) les sci1ale el reglamento in
terior del establecimiento. ó les prescriban los 
Jefes. 

Art. !>2. Sustituirá al conserje en ausencias. 
enfermedades y vacantes el bedel que designe el 
.Jefe local. 

ArL 53. L()s porteros cuidarún de la pucrln 
eslerior del edificio ó dependencia ú q11c Sl~ ll·s 
destine; y tanto estos como los mozos Pjccul:1rún 
cuanto para el órden, arreglo y asco dd estable
ciLnienlo y sus enseres les encargue el bedel 
mayor. 

Art. 1H. En los reglamentos especiales drdas 
Facultades de Ciencias, iUedicina y Farmacia se 
determinarán las obligaciones de los mozos de la
bor,atorio, y dcmús dependientes destinados al 
servicio de la ensciianza. 

Art. !.i5. Los dependientes no podrún salir 
<le! edificio mientras esté abierto al público sin 
autorizacion espresa del Jtfc local. 

Art. !.i6. Se prohibe ú los dependientes de 
las .Universidades, bajo pena de se paracion , re
cibir de los alumnos propina ni gratiíicacion al
guna por los servicios que hagan en cump[imien
to de sus oLligaciones. 

Art. 57. Los bedeles mayores llevarán, mien-
tras permanezcan en el local donde presten el 
servicio, dos 5alones de oro de 28 milímetros de 
ancho en la manga del frac ó levita que usaren, 
los demás bedéles, uno de 36 milímetros; y los 
porteros , uno de 28 milímetros. · 

Art. 58. En las solemnidades ncadémicas 
usai·án los bedeles gorro negro de terciopelo con 
pluma del mismo color, y ropon ta·mbien negro 
con vueltas unidas por detl'as en forma semicir
cular, y manga perdida. La Universidad costea
rá este traje. 

Un bedel nombra40 por el Rector desempe
ñará en los actos solemnes de la U niversíd?.d el 

oficio de ~laestro de ceremonias, y llevará baston 
negro coa puilo de plata. 

Otros dos bedeles llevarún al hombro mazas 
siempre que e:,;lé reunido el Cuerpo universitario 
Facul!ad ó coinision que le reprcs(•nte. 

CA Pl1TLO VIII. 

JJc los Clúustros. 

Art. ti9. El Clúuslro ordinario será convoca~ 
do por el Hcctor e11 los casos siguientes: 

1. º Cuando el <}obiel'!!o juzgue conveniente 
consullarlc. 

2.° Cuando el Heclor considere oportuno so
meter ú su dL·liberacion cÚe:,;liones generales so
bre las ciencias, las letras, la cnseiianz,1 ó el 
arrcg 1o de las esCl!clas, 6 de interes para los 

· Proft'SOl'PS . 
3.° Cn¡¡nrlo al~un ProíL•sor clC'see someter ú 

la di;jcusion del Clúustro algun punto irnportantt, 
de doctrina, dudo~o ó conlrovcrliblc, siempre 
que la Junta de Decanos lo j11zguc de hastnn!c 
interés para merecer la con~idcracion de la [ui
vcrsidad. 
- Lº Para la rC'crpcion solemne de los Catedrá
tico:, numerarios. 

Ar!. GO. Los Call~drá!icos supernumerarios 
concurrirún á los Cláustros ordinarios, con rnz 
pero sin Yolo. 

A rt. (i L El Presidente dirigirá las discusi<Í
nes, no pudiendo ningun Vocal usar de la pala
bra sin su anuencia. 

Art. 62. Los asun!os se rcsolverún á plurali-
dad de votos, y en caso de empnte decidirú el Pre
sidente. 

Art. 6:l. Para que haya acuerdo, ha de to-
m:u parl~ en la votacion la mayoría absoluta de 
los Catedráticos numerarios. No podrú abstenerse 
de volar ninguno de los presentes que tengan 
derecho á ello; pero sí salvar en el acta su voto, 
y razonarlo. 

Art. 64. El Cláustro podrá comisionará uno 
ó á varios de sus individuos para informar acer,. 
ca de cualquier asunto de los que se sometan á 
su deliberacion, ó redactar los dictámenes y co
municaciones que acuerde. 

Art. 60. El Secretario general redactará las 
,actas, que aprobadas que sean por In corpc,racion, 
se copiarán en un libro, autorizando la copia el 
Presidente con su rúbrica , y el Secretario con 
media firma. Al márgen de cada acta se anotaráJl 
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los nombres de los Vocales que ~ª1 an usistido 
á la ses ion. 

Art. G{i. El Cliiustro general cstraonlinario 
se reuniri1, prévi,1 conroeaeion del lleelor: 

1.º Para la apedura anual del earso acadó-
1111co. 

2.º Cuando la U niversi<lad tenga qne as1sllr 
en cuerpo ú alguna fe:-lividad ó acto público. 

3.º Cuando dentro dt• la misma lJniYersidad 
se celebre alguna solemni<lad, q11e, á juicio del 
Heclor, merezca la prcs,~ncia de <'sla Corporacjon. 

L º En :ila<lrid puru conferir el grado de 
Doctor. 

Art. 67. En las n•unioncs del cláustro to
manin asiento en 13 111esa de la Prt'sidrincia, ni 
lado del lll'clor: primero, el Viec-llector, se

, "tmdo los Oceanos; y tercero, los otros in di vi-o ' . 
duos del Con::;t•jo univer6ilario. Los· demás de 
la Corporacion no tendrún puesto determinado. 

El Secretario g<rneral ocupurá un lugar inme
diato á la presidt•_ncia. 

Arl. 68. En loii actos solemnes de las rni
versidades no podrá Golocarse-eu el recinto sciia
la<lo para el Cláustro, nadie que no lleve el traje 
e insignias aca\tómicas propias rle su clase, .aun 
cuando pertenezca al mismo Cláuslro. Se escep
luan de esta prohihieion lns rilios funcionririos y 
personílges á qHicnes el lleclor invite á lomar 
asienlo entre las Anloridadcs universitarias ó en
tre los demás individuos de la Corporac.ion. 

do de la discusion, adopte las medidas que rc
quil'l"il el estado de la facultad, ó las proponga 
al Hcclor si no estuviesen en sus alrilrnciones. 

Si la Junta lo crr'yere conYCnienlc en vista 
de los progn'i>0S dti l.1 ciencin, clerarú ,il Gobier
no por conduelo d<·I Ht•clor una esposicion en 
que se hJgan prescnll~S las necesidades de la fa
culla<l, asi en pu 11!0 ú mólodos corno ú los me
dios materiales necesarios para <lar con perfeccion 
la ens<'fianza. 

Arl. 72. Se rcunirú lamLien la f,icultad: 
1.º Para las investiduras del grndo de Licen

ciado. 
2.° Cuando dentro de la facultad se celebre 

algnn acto que ú su juicio merezca la presencia 
de lodos los Prnfl1 sores .. 

Arl. n. E11 cun11lo al órden de las discusio
nes, votacionps y r('(laccion de arlas se eslnrú á 
lo dispurslo en el c,1pílulo anterior pa!·a los cláus
tros g<•neralcs or!lina1·ios. 

Ar!. 7 L Al Secretario corresponde estende1· 
los informes y com:rnicaciones que exija el cum
plimiento de los acuerdos de las juntas; si embar
go, la.Corporacion po,lrá, cuando lo rslime con
veniente, encargar ú·otro <le sus individuos fa re,. 
tlaccion de cualesquiera documentos de esta clase. 

CAPITULO X. 

De los Consejos de disciplina. 

CAPITULO IX. Art. 75. Compon{lrán el Consejo de disci-
plina de cada facultad el Decano, que será su 

De las Juntas de Profesores. presidente, y los Cale<lrúlicos 1rnrnerarios. 
Art. 76. El Consrjo deberá cornp.onerse á lo 

Art. 69. Componen la Junla de Profesores menos de cinco vocales: si en la facultad no hu
de cada Facultad los Catedráticos de la misma, biesc tantos Catedráticos numerarios, entrarán 
pero solo tcndrún voto los numerarios. los supernumerarios por órden de antigüedad. 

Ar!. 70. 1~1 Decano oirá la hnta de Profe- _ A rt. 77. El Seci·clario de la facultnd lo será 
sores: del Consejo de dis,'.iplina. 

1.º En la formaeion del cuadro de asignatu- Art. 78. El Decano convocará el Consejo 
·ras de que se habla r.n el art. 88. siempre que ocrurra rilgun hecho de que á ·su 

2.º En la redaccion <le los presupuestos anua- juicio·<leha este conocer. 
les y mensuales de la Facultad. Art. 79. El juicio del Consejo de disciplina 

3." En cualesquiera otros asuntos, va facul- será verbal y sumario, procurando resolver de
lativos ya de GobiGrno y a<lministracion" en que finilivamente el roismo <lia lo que se someta á Sll 
crea oportuno cons!tllarla. conocimiento. 

Ar!. 71. Los Decanos conYocarán la Junta El órden de proceder, será: enterarse del 
de Profesores dos veces ú lo menos durante el hecho; decidir si es de su competencia; exami
curso para tratar ele! rógimcn litr.rario dl} la fa- nar antecedentes y testigos, para popcr en claro 
cultad. En estas sesiones cada Profesor espondrá la verdad, oir al acusado, á quien se citará opor
lo que crea conducente á la mejora de la enseñan- tun:.ime1ite, y dílr el fallo .. 
za, á fin de que el Decano, en vista del resÚlta- . Si el acusado dejase <le comparecer por su 
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Yoluntad, resolverá el Consejo, reputando esta 
falta como circunstancia agravante. · 

El Secretario eslcnderá y firmará el ada, que 
sera rubrica<la por todos los vocales. 

El Decano dará inmediatamente cuenta al 
Rector de lo aeordado por el Consejo, ú los efec
tos del arl. 1.° núm. 5. 0 

Arl. 80. No podrá el Consejo imponer otras 
penas que las enumeradas en los artículos 173 
y 177 ; pero podrá castigar con varias de ellas a 
un mismo alumno. 

Arl. 81. El fallo se publicará en el tiempo 
-y forma que el Consejo acuerde; pero se dal'á 
inmediatamente aviso, de las penas .impuestas ú 
cada alumno, á su padre, gual'dador ó encargado. 

TITULO II. 

nr,: LA ENSEÑANZ . .\. 

CAPlTULO 1. 

De la aperturn y duracion del curso. 

Art. 82. El dia 15 de Setiembre comenzc1rún 
los exámenes estraor<lin:irios, ejercicios de gra
dos, y oposióones á premios , como se 9is"pone 
en el art. 165. 

Art. 83. El dia 1.º de Octu!Jre se celebrará 
públicamente, hajo la Presidencia del Hedor, la 
solemne apertura ele los e:;tu<lios con asi~tcncia 
:\el cláuslro genei·al, invitúndose tambien á con
currir a ella á las Autoridades y Corporaciones 
oficiales. 

Art. 8L Leerá la oracion inaugural un Ca
tedrático nombrado por el Rector, turnando en 
tal servicio las faculladcs. Concluida la lectura se 
distribuirán ejemplares impresos de este docu
mento enlre los individuos del cláustro y dcmús 
personas invila<las al acto. Al propio tiempo se 
repartirá la Memoria sobre el estado de la Ins
truccion pública cu el distrito universitario, que 
debe publicarse anualmente en la forma que de
terminara el lleglamenlo general administrativo. 
· .Arl. 85. Concluida la lectura del discurso, 
se dislribuirún los premios, y terminará .el aclo 
diciendo el Presidente: « En nom hre de S. 1\1. la 
Reina ( Q. D. G;) declaro abierto en la u niversi
dad de ..... el curso académino de tal á tal añO.l> 

Art. 86. Las lecciones principiarán el dia 
siguiente á la aperturn de los es!udiús, y termi
narán en 1 !:S de Junio. Si el número de alumnos 
admisibles ú ex~menes ordinarios y ejercicios de 

grados, fuese tan grande que no sea posible ce
lebrar estos actos en todo el mes de Junio conti
nuando las lecciones, el Uector podrá disponer. 
que terminen el dia último de l\1ayo. 

(Se continuará.) 

ANUNCIOS. 

Se halla vacante la sacrislia de Collado Me
diano, en la provincia de Madrid, entre el Esco
rial y la Granja: su dotacion es de 720 rs. al 
año y la tercera parte <le los derechos de pie de 
allal'. Los aspirantes se dirigirán al cura párroco 
D. Angel Blanco. 

Si á la cil'cnnslancia de sacristanes, reunen 
la de maestros titulares, podrán solicitar de la 
autoridad •competchte la escuela de niños que 
está vacante, cuya asignaciones de 6 rs, diarios 
y casa habitacion. 

Se subastan las obras de blanqueo interiol' á 
brocha, y pintura de la Iglesia de Villarubia de 
Santiago~ Los que quieran interesarse en dichJs 
obras, pueden aYislarsc con el párroco D. Zúilo 
Mesa, á las doce del dia 2 L <le Julio del cor
riente año, quien les enterará de las condiciones 
y lralará de ajuste. · 

T E O LO G ÍA DE B IÜl G TER , 

DEL DOCTOR 1110¡,jESCJILLO. 

S\l immm DGN JOSll LORENTit 

Esta obra consla de ,i lomos; los que la 
pidan en el término de un mes, se l(1s concede 
la ventaja de pngarla en el de un· t1iío, siPndo 
su precio el de 12 duros en r_úslica y 1 i en 
pasta. Se suscribe en Toledo en la librería do 
Fand9. 

Editor, D. Severinno Lopez Fnndo. 

lMl'IIENTA DEL IIJISMO, CALU: A!líCIIA • N ." 3i. 
TOLED0:-18:í~. 


